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A TICULO 1
°

.- El Fondo Fijo para Caja Chica está destinado para atender 
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ga tos menores que demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad 
y aracterísticas, no puedan111 ser debidamente programadas. El Fondo Fijo es 
un monto permanente y renovable utilizado generalmente para gastos 
menudos o menores. El uso del fondo de Caja Chica solo se debe 
implementarse por razones de agilidad y costo. 

ARTICULO 2
° 
.- El objetivo de la presente Directiva del Fondo Fijo para Caja 

Chica es establecer la normas y procedimientos para la habilitación, 
administración, control, custodia, rendición de gasto, reembolso y liquidación del 
Fondo de Caja Chica en SEDA AYACUCHO S.A. 

ARTICULO 3
º
.- Tiene por finalidad el uso adecuado, ordenado, asignar 

responsabilidades a las unidades orgánicas que participan en el manejo de caja 
chica, así como garantizar la oportuna habilitación y rendición del fondo 
destinado para gastos menudos y de rápida cancelación. 

ARTICULO 4
°
.- La presente directiva son de observancia y de cumplimiento 

obligatorio en todo ámbito de la Entidad de SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
f.; e'�\:l� ALCANTARILLADO DE AYACUCHO S.A. 
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✓ Ley de Ética de la Función Pública
✓ Ley Nº 28693 Ley del Sistema Nacional de Tesorería
✓ Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal correspondiente.
✓ Normas Generales del Sistema de Tesorería 05,06 aprobadas con

Resolución Directora! Nº026-80-EF/77.15
✓ Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento.
✓ Directiva de austeridad del gasto público del ejercicio vigente.
✓ R.S. 007-99/SUNAT Reglamento de Comprobantes de Pago.
✓ Estatuto Social vigente.






















